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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA JUAN 

FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA.“ - -“- 

5 CUANTIA:...... USD. $/. 16.000,00 

o En la ciudad de Pinas, cabecera del cantón del mismo 

7 nombre, de la Provincia de El Oro, República del 

3 Ecuador, el día juéves veinte de Julio del año dos mil 

3 seis, ante mí, doctor LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, 

10 Notario Publico Segundo de este cantón, comparece el 
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11. geñor Arquitecto FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO, de 

iz estado civil casado; en su Calidad de GERENTE GENERAL 

; 13 de la Compañia JUAN FERNANDO LCAYZA CIA. LTDA., Sa 

Yo WA SN 

) ES 14 como lo justifica la copia certificada de su respectiv 

y pan 15 nombramiento, el mismo que se agrega como Accuimenta 
e. + 

Xy Qe 1 habilitante; y, ademas autorizado por la Junta Genera 
OT 

ho 2 17. Hxlraordinaria Y Universal de AGCIONASTas.7 El 

po E 
i 15 compareciente es ecuatoriano, mayor edad, vecino de la 

iv Giudad de Machala y ocasionalmente por esta, capaz para 

20 obligarse y contratar, a quien conozco y de lo cual doy 

¿1 fe, me exhibe su cédula de ciudadania que será anotada 

2Z alo finai del presente instrumento, asi como su 

23 Certificado de Votación y después que yo el Notario 

24 cumpli con todos los requisitos previos a extender una 

¿25 escritura pública, el compareciente me presenta una 

¿6 minuta que copiada ¿integramente dice; == ----- 

E? " SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

Ze que mantiene a su cargo, sirvase insertar una de 
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aumento úe Capital y Reforma del Estatuto Social, de la 

Compañia JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA., ai tenor de 

las siguientes cláusulas:i2 - - == - > + ---- 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de 

la presente Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social, el Arquitecto Fernando 

Andrés Loayza Romero, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañia JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

de profesión arquitecto, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Machala, Provincia de El 

Oro, el mismo que otorga el presente instrumento 

público debidamente autorizado por la Junta Universal 

de Socios, celebrada el tres de Julio del Año dos mil 

sels, la que conjuntamente con su nombramiento, se 

agrega al presente acto como documentos habilitantes 

que acredita su personería e intervención.- == - - - - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Por Escritura Pública 

autorizada por el Notario Segundo dei Cantón Piñas, 

Doctor Lizardo Marceio Moscoso, el diecinueve de 

Septiembre del año dos mil tres, se constituyó la 

Compañia JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA. Con un Capital 

de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

acto societario que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución 

Número 03.M.D1C.0218, el siete de cctubre del año dos 

mii tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad,
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libro especial del Registre Mercantil del cantón Piñas 

con el numero veintidós y anotada bajo el número 

novecientos cincuenta y uno del repertorio, el trece de 

octubre del dos mii tres; y, DOS.- Mediante Junta 

Universal de Socios, celebrada el tres de Julio del año 

dos mil seis, la compania resuelve Aumentar su capital 

social mediante ¡ia CAPITALIZACION de UTILIDADES NO 

DISTRIBUIDAS, correspendiente al ejercicio económico 

del año dos mil cinco, en la cantidad de QUINCE MIL 

dólares, que gumados a los MIL DOLARES que la Compañía 

tiene actualmente como capitai social, el mismo que 

    

    

  

   

sumado el presente aumento de capital, este pasaria 

my 

ser de DIECISEIS MIL DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS 

NORTEAMERICA, y por ende reformar su estatuto social « 
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conformidad con el Acta de La Junta en referencia, 1 

¿ i 

que debidamente certificada se adjunta como document 

habilitante a la presente escritura pública.- - -= -= - - 

TERCERA.- DECLARACIONES: El Arquitecto FERNANDO ANDRES 

LOAYZA ROMERO, en calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la Compañía JUAN FERNANDO LOAYZA 

CIA. LTDA., declara lo siguiente: UNO) Que todos los 

participantes en el presente aumento de capitai son de 

nacionalidad ecuatoriana; DOS) Que la Junta Universal 

de Socios celebrada el tres de julio del año dos mil 

seis, resolvió aumentar .el Capital social de la 

compañía mediante la capitalización de las utilidades 

no Distribuidas correspondientes al ejercicio económico 

del año dos mil cinco, en la suma de QUINCE MIL dólares 
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para que sumado al capital actual que es de MIL 

DOLARES, llegue a dar un total de DIECISEIS MIL dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, los cuales 

representan Dieciséis Mil Participaciones Sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de ' un dólar cada 

una, todo de conformidad con el Acta de la Junta 

Universal que se hace referencia en líneas anteriores; 

TRES) Que el presente aumento de capital se encuentra 

integramente suscrito y pagado en su totalidad por cada 

una de los socios en los porcentajes que poseen dentro 

del capital de la Empresa, mediante la capitalización 

de las utilidades no distribuidas correspondientes al 

ejercicio económico del año dos mil cinco; CUATRO) Que 

como consecuencia de lo anterior se reforma el Artículo 

quinto referente al capital social de la Compañía, de 

acuerdo a lo resuelto en la Junta Universal de socios 

celebrado el tres de Julio del año dos mil seis, 

Artículo que en lo posterior dirá: ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

DIECISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD. $/. 16.000,00), el mismo que se 

divide en dieciséis mil participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR cada 

una, numeradas desde la cero, cero, cero, cero uno a 

las dieciséis mil inclusive, los certificados de las 

aportaciones serán emitidos de conformidad a lo que 

establece la Ley de Compañias, los mismos que llevarán 

las firmas del Presidente y del Gerente General de la
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a Piñas, 21 de Octubre del 2003 

Arquitecto > 
l"ernando Audrés Loayza Romera 
Presente.- : 

De mi consideración: 

Con el presente me pernita hacerte conocer que de acuerdo a lo que establece el 
artículo Trigésimo Segundo del Estatuto Social de la Compañía JUAN FERNANDO 
LOAYZA CIA. LIDA., constante en la Escritura Pública de Constitución, las sucias 

han tenido a bien designar'a usted para que desempeñe el cargo de GPRENTE 
GENERAL de la indicada compañia, por el periodo de CINCO AÑOS, comtados e partir 
de la fecha de la inscripción de este nombramiento en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Piñas, con todas las atribuciones y deberes establecidos en los artículos 
Vigésimo Cuarto y Vigésima Quinto dol Estatuto Social de la empresa. Astomuisno 
debo manifestarle que de acuerdo al Artículo Vigésimo Sexto le corresponde a usted 

- . Ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, 

JUAN FERNANDO LOAYZA CIA, LTDA., se constituyó mediante Escitnra Pública 
celebrada ante el Notario Segundo def Cantón Piñas, Dr. Lizardo Majcelo Moscoso 

Ochoa, el 19 de Septianbre del 2004, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Pilas, en el Libro de Registro Mercantil, con El £ 22, y anotada bajo 1/4 951 del 

Repertorio, el 13 de Octubre del 2003. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

* 

Atentamení 

SN 
Ec. Merceldj ID. Romero 

PRESIDENTE 

         

      
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE G 
FERNANDO LOAYZA CIA. LTD 
Piñas 21 de Octubre del 2003 

de fa compañía JUAN 

     

  

Fernando AU oayza Ryimerí 

CAN AS 

Dirección: Calle Juan León Mera y Abdón Calderón, esquina NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS, PROVINCIA 
'DE EL ORO REPÚBLICA DEL ECUADOR - De confermi- 
dad con el ArtáLra.del Decreto Nro.2386, part: ¡esa 
€n el Registro Oíicial Nro. 564 de Abril 12 de 19781 Y que araptio sl Art, 18 de la Ley Notarial. DOY YE 
De que la fotocopia que anteceia e, deal gloriviagi 
que meu fue exhibido.- Piñas, dE A YU too 

: OD». MHMarcelo Voscose Ochoa ZS 
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Notario Segundo del 
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CERTIFICO: l 
Que EL NOMBRAMIENTO que antecede queda 
anotado en el LIBRO-REPERTORIO con el Nro.992, 

e inscrito en esta fecha en EL REGISTRO 

> MERCANTIL con el Nro.24. 

Piñas, a 23 de Octubre/ del 2003. 

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS, DE EL ORO REPUBLICA DEL ECUADOR... dad con el Artlro. el Derio 
en el Registro Oficial Was; 
Y que amplio al Air. 13 4>+ 
De que la fotocopia que únti CULO Ls igual Orizinal que me fue exhibido. - Piños.lS ole Lepero NS 

PROVINCIA 
De conformi- 

te. 2385, pub'icade 
4 de doll 12 de 1971 
Mus Bota lo Y FE 
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REG/5TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 

    

0731714370001 

RAZON SOCIAL: =»JUAN FERNANDO LOAYZA CiA. LTDA. 

, ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A 

No. ESTABLECIMIENTO: — yd1 ESTADO: ABIERTO —— MATRIZ FEC.IMOIO ADT 

0 ROMBRE COMERCIAL: dela LOAYZA 

ACTIMDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE ASARATOS DE RADIO, TELEVISION Y ARTEFACTOS DeL Oca 

HRECCIÓN ESTABLECIMIEN: VO: 

Prownala: EL ORO Cantón: PIÑAS — Paroquia: PIÑAS — Calle: JUAN LEON MERA 

  

  

j ZON ME Numa SN meto Bolas 
ABOON-SALDERON — Edificio 1 M LOAYZA  Diicina: PB, Telefono Trabajo: 072976825 Pas 72975025 

e a Z 

3 Na. ESTABLECIMIENTO: 4082 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO AL 200 20 
o] 

5 OMBRE COMERCIAL: NM LOAYZA 

E Zo 

A 0 TWDADES ECONOMICAS. 
ps MOMERCIALIZACIOÓN DE ELECTRODOMESTICOS 

E UN RECCION ESTADLECIMERNR TO: 

3 Piovncia; EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA — Calle: 9 DE OCTUBRE was o een 
ES S0LÓN Edificio: J RA LOAYZA Oficina: PB  Talstona Trabajo 072933703 Fax OTUR ACTOS 

R un - e A Qs 

' Pa . 
L $ de   

4 A ana 

: SERVICIO DE Ester Anas 

e Lsuaria:  CACHICAIZA Lugar qe emisión: — MACHAL VAVENIDA s DE UCTUBRE Fasks Yiiora: 2 TM 
4317 ENTRESANTA Rus A Y VELA A : 

e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

SURMERDORUE: 0791714370001 

RAZON SOCIAL: JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA. 

  

  

HOMSBRE COMERCIAL: 4. $4. LOAYZA 

Ci áEE GE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REF. LEGÁL AGENTE DE RETENCION: LOAYZA ROMERO FERNANDO ANDRES 

FET. INICIO ACTIVIDADES. 13/10/3003 FÉG. CONSTITUCION: LAO 
FEL. INSCRIPCION: 954 142003 FEC. ACTUALIZACION: 27si20do 

AETIADAD ECONÓMICA PRINCIPAL: - - 

Va] a AL POR MAYOR DE APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y ARTEFACTOS DEL HOGAR. 
DIRECCION PRINCIPAL: 
  

Proancia: EL ORO Cantón: PIÑAS Parroquia: PIÑAS Calle: JUAN LEON MERA Número: Sífs intersiacuaro. 

  

SGLON CALDERON — Edificio: J, MLDAYZa Oficina: P.B. Referencia ubicación: FRENTE AL MESCALO Tesoro 
Tratajo: 0772875326 Fax 072879526 

OSIGALIDNES TRIBUTARIAS 

DECLARACIÓN DE WÁPUESTO al LA RENTA _SOCIEDACES 
  

E DEAL ARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
PUESTO A Lá PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

RO
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7 ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001al 002 ABIERTOS: 

CE 

A Po al ORO El ORO 

or 
$ FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE 
Juuarks CACHIDAIZA Agar de amisión: > MACHALA/AVENIDA 3 DE OCTUBRE 

441 ENTRE GANTA ROBA Y VELA A 

e cn
 

+ á 
IN 
T
E
.
      LE 

ae 
c
i
d
 

  

  

CERTIFICO: 

Que es fic) 2 pide su original 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. LTDA. CELEBRADA EN LA 
CIUDAD DE PIÑAS, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL SEIS. 

En la Ciudad de Piñas, Provincia de El Oro, a los Tres días del mes de Julito del año Dos 

Mil Scis, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Juan León Mera y Abdón 

Calderón, esquina, siendo las Diez horas, se reúnen los siguientes socios: 

1.- FERNANDO ANDRES LOAYZA ROMERO; por sus propios derechos, 

poseedor de QUINIENTAS Participaciones Sociales, iguales, acumulativas € 
indivisibles de Un Dólar cada una, Jas mismas que representan el 50% del capital social 
suscrito y pagado de la compañía; y, 

2- MARCELO EFREN LOAYZA ROMERO; por sus propios dercchos, 

poseedor de QUINIENTAS Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de Un Dólar cada una, las mismas que representan el 50% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía 

Concurrencia que representa el cien por Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la 

Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse cn JUNTFA 

UNIVERSAL de Socios, de acuerdo a lo que dispone el Artículo Doscientos Treinta y 
Ocho de la Ley de Compañías, en concordancia a lo que establece el Reglamento de Juntas 
Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, con la finalidad de tiatar y 

- resolver el siguente orden del día: 

¿ 1L-CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 
-. DELA COMPAÑÍA; 
2.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCION Y FORMA 
DE PAGO DEL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL; 
3.-CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, REFERENTE AL 
CAPITAL SOCIAL; Y, 
4.-AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA QUE LEGALICE TODAS LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS 
EN LA PRESENTE JUNTA. 

Preside la presente Junta Universal de Socios el Economista Marcelo Efrén Loayza 
Romero, en calidad de Presidente de la compañía, y actúa como secretario de la misma el 

Arquitecto Fernando Andrés Loayza Romero, en calidad de Gerente General de la referida 
empresa. Acto seguido la Presidencia dispone que el señor secretario de la Junta elabore la 
lista de los socios presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum legal 

” correspondiente, lo que permite al Presidente declarar legalmente instalada la presente 

JUNTA UNIVERSAL. conforme los establecido en el artículo 238 de la Ley de 

CERTIFICO! 

Queer rias criginal 

Piñes 2 4 de MB de 406 
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Masta aquí lo resuelto por los socios referente al segundo punto del orden del día, 
resolución que es ratificada en forma unánime por los socios presentes. Concluido el 

referido punto de la agenda, los socios pasan a tratar el AERCER punto del orden del día 

de la presente junta, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA, REFERENTE AL CAPITAL SOCIAL; al respecto los socios 
resuelven por UNANIMIDAD que de conformidad a lo resuelto en los dos puntos 
anteriores de la presente agenda, el Estatuto Social de la compañía debe ser reformado cn lo 

que concierne al capital social, por lo que resuelven en forma unánime que cl texto del 

artículo quinto en lo posterior dirá: ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DIECISEIS MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (3 16.003,00 ), e 

mismo que se divide en Dieciséis Mil Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de UN DÓLAR cada una, numeradas desde la cero, cero, cero, cero uno a Ja 

dieciséis mil inclusive, los certificados de las aportaciones serán emitidos de conformidad a 
lo que establece la Ley de Compañías, los mismos que llevarán las firmas del Presidente y 
del Gerente General de la Compañía. lHasta aqui el texto del artículo reformado, el mismo 
que por decisión de los socios presentes es ratificado por unanimidad, Una vez resuelto cu 
forma favorable el tercer punto del orden del día, los socios resuelven pasar a conocer y 

resolver el CUARTO y último punto de la agenda el mismo que se refere a 

AUTORIZAR AL ¡e£PRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PARA QUE LEGALICE TODAS LAS RESOLUCIONES ABOPTADAS 

EN LA PRESENTE JUNTA, Luego de las deliberaciones del caso. los socios 
resuelven por UNANIMIDAD autorizar al representante Legal de la compañía, Arquitecto 

NX S 2Fernando Andrés Loayza Romero, Gerente General, para que realice todas las gestiones 

OB Enecesarias para la debida legalización de las resoluciones adoptadas en la presente junta. 
Tantados y resueltos todos los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso 
sé que se proceda a redactar la presente acta, reinstalada Ja sesión, se dispone se de 

extura a dicho documento, el mismo que los socios presentes lo aprueban y lo ratifican en 
¿delo su contenido, por UNANIMIDAD, por lo que proceden a firmarlo en unidad de scto 
Lomo constancia de lo actuado. La presidencia da por terminada la presente Junta siendo las 
irte horas Cuarenta y Cinco Minutos. f.-) Fernando Andrés Loayza Romero: y, f.-) 

“e Barcelo Efrén Loayza Romero. 
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CERTIFICO: Que el contenido de la presente es igual a la de su original que reposa en los 
archivos de la compañía. 

Piñas, 3 de Julio del 2006 

  

dean Arq. Fernando Andrés Loayza Romero 
GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
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Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

Teléfs: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piñas - El Oro - Ecuador 

EA 

2 Ll amada o 

2 CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES : Se adjuntan al 

3 presente como documentos habilitantes, el Mombramiento 

4 del Gerente General debidamente inscrito en el Registro 

%S Mercantil, así como también copia del Acta de la Junta 

A Universal de Socios celebrada el tres de Julio del año 

1 dos mil seis de la Compañía JUAN FERNANDO LOAYZA CIA. 

O 

2 Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

10 legales necesarias para el perteccionamiento y validez 
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NB a 11 del presente instrumento. Atentamente.- Errmado e 
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y Ez 12 ilegible.- Doctor Ricardo Guamán.- Registro ProfesionaiO 
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NX el 14 El Oro.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda. 
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Za o E 
ua 15 elevada a Escritura Pública para que surtan los efectos 3 $e S 

16 de Ley. Se observaron los preceptos iegales que el casd 

17 requiere y leida que le fue al  compareciente, 

13 integramente en alta voz y sin interrupción, al 

1% otorgante se ratifica aquel en lo expuesto y firma en 

¿0 unidad de acto con el intrascrito Notario que de todo 

21 lo actuado DOY FE.- 
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24 Que la escritura de Aumento de Capital y 
> Reforma de Estatuto Social de la Compañía Juan 
e Fernando Loayza Cía. Ltda., queda anotada en el 
26 LIBRO REPERTORIO con el Nro.763, e 

inscrita en esta fecha en el REGISTRO 
27 MERCANTIL con el Nro. 13. 

ae Piñas, a 16 de agosto del 2006. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, 
INTERINA 

SIRR/malg.



Dr. Marcelo Moscoso Ol a 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO . 
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RAZON: 

Piñas, a 16 de agosto del 2006. 

RAZON:2 3lento como tal. que con techa lunes siete de 

Agosto dei año dos mil seis. de conformidad con el 

artículo segundo de la Resolución No. 06.M.D1C.0175. 

dictada por el doctor NECKER FRANCO MALDONADO, 

intendente de Compañías de Machala. hoy diesciseís de 

Aposto dei año dos mii seis. se ha tomsdo nota al 

márger de la matríz de ia escritura pública de 

constitución de la Compañía JUAN FERNANDO LOAYZA 

CIA.LTDA.. así como de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañia JUAN 

FERNANDO LOAYZA CIA.LTDA.. que se anrueta de la misma, 

de todo lo cuai DOY FE.- 
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Siento como tal, que al margen de la inscripción Nro. 22, de 13 de 

octubre del 2003, del Registro Mercantil, se ha tomado nota del 

artículo tercero de la Resolución Nro. 06.M.DIC.0175, dictada por 

el Dr. Necker Franco Maldonado, Intendente de Compañías de 

Machala, el 7 de agosto del 2006, por la cuál y mediante escritura 

signada con el Nro.446/2006, autorizada por el Notario Segundo 

de Piñas, el 20 de julio del año 2006 aprueba el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “Juan Fernando 

Loayza Cía. Ltda.”. 

  

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD, 
INTERINA 

  
  

  
  

 


